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1. Principado de Asturias 

CONSEJEKIA DE HACIENDA: 

DECRETO 14i2000, de 10 cle ,febrero. prinzeru modi- 
Jicución t ld Lkcreto 71/92, ck 29 de octubre, por- el 
qi1e se regula el riginzen genrrul de (.on~e.siÓn de 
suhvencioncs. 

Actualmente, el régimen general de concesión de sub- 
venciones en el Principado de Asturias está regulado en el 
Dccrcto 7111992, de 29 de octubre. El tiempo transcurrido 
desde su entrada en vigor unido a las necesidades dc la Admi- 
nistraciím que la práctica ha puesto de relieve, aconsejan 
dar una nueva redaccicín a dctcrminuclo!, preceptos. así como 
adicionar otros nucvos con la in tencih  de tnejorar el tra- 
tamiento normativo de las subvenciones en las que no es 
posible promover la concurrencia pública. 

Así, se modifica la redacción del artículo 6 en su apartado 
3, rcfcrido a las subvencioncs o ayudas para las qric no sea 
posible promover la concurrencia píiblicx. En este caso, frente 
a la regulación anterior, que determinaha la exigencia del 
prcvio conocitnicnto formal del Consejo de Gobierno, se exige 
ahora la autorización de éste órgano previa a la conccsicín 
de la suhvenci0n. 

Además se añade un apartado 4 al artículo 6 que persigue 
garantizar la trimsparcncia en la concesión de las subveii- 
cioncs mencionadas en el apartado antcrior. mediante la 
publicación cn el BOLETIN OFICIAL del Principado de 
Asturias de las subvencioncs concedidas por Iii Administra- 
c i h  del Principado. 

Por último, se regula de manera más pormenorizada el 
abono de la suhvcnción. contemplando la posibilidad de rea- 
lizar, con carácter cxccpcional, abonos parciales o abonos 
anticipados, en los términos. supuestos y condiciones qiie 
determine la Conscjería competente en materia económica 
y presupuestaria. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda 
y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión 
dc 10 de fcbrero de 2000, 

DISPONGO 

Articulo único. 

Se introducen en los articulos y apartados dcl Dccrcto 
7111992, de 29 de  octubre, por el que se regula el régimen 
general dc conccsión de subvcnciones que a continuación 
se relacionan, las modificaciones que se indican, y que se 
incorporarán al mismo en los siguientes términos: 

Uno.-Se modifica el apartado 3 y se añade un apartado 
4 al artículo h "Proccdimicnto": 

"3.-Excepcionalmente. cuando por razones de interés 
público, social o humanitario o por las cspccialcs caractc- 
rísticas de la persona o entidad que haya de ejecutar la acti- 
vidad a suhvcncionar, no sea posible promover la concurren- 
cia pública, será ncccsario acucrdo del Consejo de Gobierno 
autorizando la concesión de la subvencicín al que se incor- 
porará ricccsariamentc informe acreditativo de tales extremos 
emitido por el centro gestor correspondiente. 

4.-Trimestralmente, se publicarán en el BOIETIN OFI- 
CIAL dcl Principado de Asturias las subvenciones conccdidas 
al amparo de lo previsto en el párrafo antcrior cuyo importc 
sea superior a un nl i l lh  de pesetas (seis mil diez con doce 
curos), dondc se hará constar r l  beneficiario, el objeto de 
la subvención y la cuantía de la misma." 

Dos.-Se modifica el artículo 12 "Abono", que queda 
redactado: 

"l.-Las subvenciones y ayudas se harán efectivas a los 
benciiciarios en un único pago. previa justificación de las 
mismas de acuerdo con In establecido en el presente Decreto. 

2.-Excepcionalmentc. y sicmprc que cstiivicra previsto 
en las bases reguladoras para las subvenciones y ayudas con 
cargo a dotaciones innominadas, o en la resolución de con- 
cesión para las subvenciones nominativas o para las subven- 
ciones concedidas de acuerdo con lo establecido en el artículo 
6.3, podrán realizarse abonos parciales o abonos anticipados 
en los términos que se indican en los apartados siguientes. 

3.-previa justificación y siempre que el objeto de la sub- 
vención admita fraccionamiento porque sea susceptible de 
utilizacitin o aprovechamiento separado, podrán autorizarse 
abonos parciales que consistirán en el pago fraccionado del 
importc total dc In subvcnción. Todo ello en las condiciones 
y con loa rcquihitos que se establezcan en las hases reguladoras 
o en la rcsolucicín dc concesión. 

4.-Los nhonos anticipados. qiie podrán ser totales o par- 
ciales. supondrán entrcgas de fondos con carácter prcvio a 
la justificación como financiacicín iiecesaria para poder llevar 
a cabo las actuacioncs inherentes a la subvención, prcvia cons- 
titucitin de garantía en los términos, supuestos y condiciones 
que se determinen por la Consejería competente en materia 
económica y presupuestaria." 

El presente Decreto entrar5 en vigor al día siguiente dc 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado de 
Asturias. 

Dado en Oviedo, a 10 de febrero de 2000.-El Presidente 
del Principado, Viccritc A lva rc~  Arcccs.-La Consejera de 
Hacienda, Elena Carantoña Alvarez.-2.741. 

RESOLUCION de 11 de febrero de 2000. de h Con- 
sejería de Hucienda, por- 10 que se r-egltlu el ic;girncn 
de guruntíus puru el crborzo unticipudo de subvencioncs. 

El Dccrcto 71192, de 29 de octubrc, por el que se regula 
el régimen general de concesión de subvenciones por el Prin- 
cipado de Asturias sienta el principio general de que las sub- 
venciones no se hni5n efectivas en tanto no se acrcditc cl 
debido cumplimiento del destino o finalidad para la que fue- 
ron concedidas, aunque con carácter excepcional, autoriza 
el anticipo total o parcial dc las cantidades concedidas prcvia 
prestación por el beneficiario de garantía suficiente en favor 
de los intereses públicos, atribuyendo a la Consejería com- 
petente en materia económica y presupuestaria la regulación 
dc los terminos, supuestos y condiciones en que tales garantías 
habrán de constituirse. 


